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RESOLUCIÓN N' 46/23 ACTA ñ¡" '!7/23.

áyo, l\4artes 02 de Mayo de 2023.

vlsTo: la orden Proveedor Municipio N'1815 correspondiente al gasto realizado el dia 26 de

Abril de 2023, Compra lnstrumentos Mus¡claes, pertenec¡ente al Fondo lncentivo Gest¡ón

Municipal "Formulario N' 00041 -2023-27 4" :

CONSIDERANDO:l)quelamismanofueaprobaba,segúnloinformadoporDelegadosdel
tr¡Oun"t ae Cuentai ¿e los Municipios, por no cumplir con el Art N' 16" del TOCAF "Los

créditos presupuestales no pueden destinarse a finalidades u obietos que no se correspondan

con la asignación respect¡va";

ll) que debido a la iregularidad constatada por Delegados del 'Tribunal de

Cuentas de los Municipios, se procede a d¡ctar Resoluc¡ón tomando conocimiento de la
ábservación mencionaba, procediéndose a la intervenc¡ón por reiteración el pago

correspondiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

l.- Tomar conocimiento de la observac¡ón mencionada' procediéndose a la
iniervención por reiteración el pago correspondiente'

2.-Ponerenconoc¡mientoalsectorFinancierocontabledel[i]unic¡pio18de
Mayo, remitiendo la misma para su descargo.
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